
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 873 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022-00662 00 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTE  Josué Rodolfo Gutiérrez Cardona 
ASUNTO Auto pone en conocimiento   

 

Se deja en conocimiento de los interesados la información remitida por la División 

de Gestión de Cobranzas - Dirección Seccional de Impuestos de Medellín – DIAN, 

en la que informan que a la fecha no figuran obligaciones a cargo del 

contribuyente JOSUE RODOLFO GUTIERREZ CARDONA y su contenido literal es el 

siguiente:  

 

 
 

La anterior información, se incorpora al expediente para los fines legales 

pertinentes. 

 



 
 

Ejecutoriado el presente auto, pase el expediente a despacho para emitir 

sentencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0207 fijados hoy 05 de diciembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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